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Duración: 
En un fallo inédito e histórico, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, elevó a 10 y 8 años, las sentencias contra 3 sargentos que en el 2002 torturaron a un joven soldado y condenó también a un juez militar. 

La madrugada del 9 de julio del 2002, el joven recluta Rolando Quispe Berrocal, de 19 años de edad, natural de Vinchos, provincia de Huamanga fue torturado y presumiblemente violado por tres sargentos del Ejército en las instalaciones del cuartel "Domingo Ayarza" de la ciudad de Ayacucho, donde voluntariamente prestaba servicio militar.

El Responsable de la Defensoria del Pueblo de Ayacucho, Jorge Fernández, sostiene que la justicia militar trató de influir para que el caso no pase a la jurisdicción civil. Pese los indicios, el Poder Judicial se vio obstaculizado por el fuero militar, que en un típico mecanismo de impunidad sentenció, a Rolando, a 30 días de reclusión militar condicional y al pago de una reparación civil, por el supuesto delito de falsedad. 

El Magistrado Víctor Prado Saldarriaga, ponente de la Sala Penal, sostiene que el grave delito de tortura premeditado y con ventaja fue uno de los argumentos que esgrimió para que el fallo sea favorable al soldado torturado. 

La sentencia indica además que los responsables de las agresiones deben pagar 30 mil nuevos soles en concepto de reparación civil. Pero no sólo eso, la Sala Penal condena al juez militar José Espinoza Ávalos por impedir el proceso judicial. 

Para José Robles, del Área de Reforma de la Fuerzas Armadas y Sociedad Civil esta sentencia sienta también precedente para impedir futuras agresiones en el servicio militar voluntario. 

Wilfredo Ardito, abogado de Asociación Pro Derechos Humanos, que vio de cerca del caso de Rolando Quispe, pone en evidencia que existen otros casos de jóvenes torturados que aún no ha sido juzgados debidamente. Por eso, ratifica la necesidad de que el fuero privativo militar debe ser un área especializada de la justicia civil .or eso, la solitaria sentencia a favor del soldado torturado Rolando Quispe marca un claro precedente. Si es posible juzgar a militares violadores de derechos humanos en la justicia civil. 

